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Este Mirusterio ha tenido a bien disponer: 

Uno Declaa-ar emplazada en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial a la reforma y ampliación de la almazara de 
la Cooperativa del Campo y Caja RUTal «San Rafael», de An
dújar (Jaén), por cumplirse las condiciones y requis~tos que se
ñala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre 

Dos La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Locali~a
ción Indus.trial Agraa-ia. 

Tres. Otorgar íos beneficios correspondientes al Grupo «B» 
de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 196'5 excepto los de expropiación forzosa, los de reducción de 
Derechos Arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravá
menes que grave la importación de bienes de equipo y utillaje, 
los de reducción de cuota de licencia fiscal durante el período 
de amortización y los de reducción duran'te el primer quinque
nio del impuesto sobre las rentas del capital, por no haberse 
solicitado 

' Cuatro Conceder un plazo de seis meses, contados a par,tir 
de la aceptación de la presente resolución para presootar el pro
yec'to definitivo y par'a jus.tificar que el capital desembolsado 
cubre como mínimo el 20 por 100 de la inversión real. 

Cinco. Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses paa-a la terminación de las 
instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a par'tir de la 
fecha de aprobación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su ' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años, 
Madrid, 1 de febrero de 1967, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se de
clara a la reforma y ampliación de la almazara de 
la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Mar
cos», de Mancha Real (Jaén), emplazada en Zona 
de Preferente Localización Industrial Agraria, de 
interés preferente, 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada PO[" esa 
Dirección General soOre petición formulada por la Cooperativa 
del Campo y CaJa Rural «San Marcos», de Mancha Real (Jaén), 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15'2/1963, de 2 ,de diciem
bre, sobre Indus.trias d " Interés Preferente y demás disposi'ciones 
motadas para su ejecución y desarrollo, , 

Este Minis,terio ha tooido a bien disponer: 

Uno. Declarar emplazada en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria a la reforma y ampliación de la almazara 
de la Cooperativa del Campo y Cajoa Rural «San Marcos», de 
Mancha Real <J aén), por cumplirse las condiciones y requisi,tos 
que reñala el Decreto 285'5/1964, de 11 de septiembre. 

Dos La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Ag,raria 

Tres.' Otorgar los beneficios correspondientes al Grupo «Bit 
de los señal'ados en la Orden de este Ministerio de5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa, las de reducción de 
Derechos ArancelarIOS e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que grave la importación de bienes de equipo 
y utillaje, los de reducción de la cuota de licencia fiscal dUTante 
el período de amortlzación y los de reducción durante el primer 
quinquenio del impuesto sobre las rentas del capital, por no 
haberse solicitado 

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contados a partir 
de la aceptación de la presente resolución, para presenta.r el 
proyeoto definitivo y pa.ra justificar que el capi,tal desembolsado 
cubre, como minimo, el 2(} por 100 de la inversión real. 

Cinco. Conceder' un plazo de seis meses p'ara la iniciación de 
obras y otro de doce meses para la terminación <l.e las instala
ciones proyec'tadas, contados ambos plazos a partir de la fecha 
de aprobación del proyecto definit ivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guaifde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director gooeral de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se 
a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de trece zonas de concentración parcelaria de lu 
comarca de ordenación rural de Atienza (Guada-
Zajara) . . 

limos. Sres.: La concentración parcelaria de las zonas de la 
comarca de ordenación rural de Atienza (Guadalajara) fué de
clarada de utiJ,idad pública ;>or D€(;retos de las siguientes fe
chas: Atienza, Casillas-Bochones, RomanjJ!os y Bañuelos, 4 de 

I junio de 1964; Paredes de Sígüenza, 22 de octubre de 1964 ; 
Madrigal, 5 de noviembre de 1964; Hijes y Miedes, 11 de -fe
brero de 1965 ; Alcolea de las Peñas y Tordelrábano. 9 de di
ciembre de 1965; Ujados, 20 de enero de 1966; Cincovillas, 14 
de enero de 1966, 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concenotra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Comarca de 
Ordenación Rural de Atienza (Guadalajara). Examinado el re
ferido Plan. este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para qUe de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
prOducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este 'Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la Comarca de Ordenación Rural de Atienza (Gua.
dalajara) , cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por los siguientes Decretos: Atienza, Casillas
Bochones, Romanillos y Bañuelos, 4 de junio de 1964; Hi,jes y 
Miedes, 11 de febrero de 1965 ; Alcolea de las Peñas y Tordel
rábano, 9 de diciembre de 1965; Ujados, 20 de enero de 1966; 
Cincovillas. 14 de enero de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el ' articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de caminos y sanea
mientos, y como mejoras agrícolas realizadas con motivo de la 
concentración, las de electrificación incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
re ajustarán a los siguientes plazos: 

Caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 1 de 
marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de abril de 1969. 

Encauzamiento y limpieza del rio éañamares y desagüe.
Fechas límites: Presentación de proyectos, 1 de marzo de 1967; 
terminación de las obras, 1 de abril de 10969. 

Electrillcación.-Fechás límites : Presentación de proyectos, 
1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de abr11 de 
1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden, 

Lo que comunico a VV. n . para su conocímiento y efeotos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Naciona,l de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se declara 
comprendida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria al secadero de plantas medici
nales a instalar por «Laboratorios Fher, S. A.J, en 
Torremayor (Badajoz). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevadil. por esa 
Dirección General sobre petiCión formulada por «Laboratorios 
Fher, S. A.l>, para instalar un secadero de plantas medicinales 
en Torremayor (Badajoz), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2855/ 1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente. '! demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y ' desarrollo, 

Este Mini~rio ha tenido a bien disponer : 

1.6 Declarar 11.1 secadero d~ plantas medicinales 11. instalar 
por «Laboratorios Fher, S. A.», en Torremayor (Badajoz), em
plazado en Zona de Preferente Localización Industrial Agra.ria., 
por cumplir las ' condiciones y requisitos que señ,ala el Decre
to 2855/ 1964, de 11 de .septiembre. 

2.° Incluirlo en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exoeptuando los be
neficios de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse 
solicitado. 

3.° La. totalidad de la actividad industrial de referencia. que
da comprendida de!l:tro de la Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria. 

4.° Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la 
aceptación de la presente res.olución, para la presentación del 
proyecto definitivo y para justificar 'que el capital propio des
embolsado cubre, como. mínim~, la tercera parte de 111. inversión. 
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AaimlllIl10 se ooncede un plazo de' tres meses para la inicia
e&6h de las obus , de dotlf> me8eb para sU terminación, contlldob 
_bOs plazos a partir de la nprolJación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '! efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Iltb.o. Sr. Director general de ECOnomla de la ProduCCión Agraria. 

ORDliJN de 8 de febrero de 1967 por la que se declara 
IJ la fábrica de queso de oveja a in~talar en Pa
lencia (capital) por don EU3ebio Mamano Manea
no comprendida en Zona de Preferente Localiza· 
ción Inau8trial Agraria. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depa.rtamento de 11 de enero 
dt 1966 se declaró a la fábrica de queso de oveja a Instalar 
en Palencia (capltaD por <1on Eusebio Manzano Mllnzano, com
prendida en .sector In<lustrlal Agrario de Interés Pteferente, 
e) «Higienización '! Esterll1zación de la Loohe '1 F'abric8.ción de 
Productos Lácteos», del articulo primero del Decreto 28&6 / 19-6., 
de 11 de septiembre, y se le concedieron los beneficios del gru· 
po A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo d 1~5. a 
es:oopción de la expropiación forzosa <le ,os tertenos. 

Oalificada posteriormente la Tierra de campos como Zona 
de Preferente Local1zaclón Industrial A g r a r I a, en el Decre
to 1318/11166, de 12 de mayo don Eusebio Manzano . Manzano 
ha sollcltado !lea inclUida su Instalación como comprendida en 
diO'l1a Zona, a 10 que parece jUsto acceder pues su Industria. está 
situada en 11\ delimitación que de la Tierra de Catnpos hace el 
anexo número 1 del Decreto 2751>/ 19-65, de 23 de septiembre, y 
reúne el resto de las condiciones exigidas en el citado Decre
to 1318/1966. 

11:0 oonsencuencia, de .conformidad con la propuesta elevada 
por esa Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-Declllnr a la fábrica de quel!O!J a Instalar en Pa
lencia (capital) por don Eusebio Manzano Manzano comprendi
da en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria defi
nida en el articulo primero del Decreto 1318/1966, de 12 de mayo. 

Ségundo.--Conceder los beneficios d!;!! grupo A 8efialados en 
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para Zonas 
de Preferente Localización Industrial Agraria, a excepción de 
la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido soli
citada. 

Tercero.-Anular la concesión de beneficios otorgados en el 
apartado segundo de la Orden de este Ministerio de 11 de enero 
de 1966 por la que se califica a la citada industria de don Euse
bio Manzano Manzano comprendida en el Se<:tor Industrial Agra. 
no de Interés Preferente. 

Guarto.-El plazo para la c.erminaclón de las obras e instala
ciones eerá el señalado en el apartadO sexto de la precitada 
Orden de 11 de enero de 1966. El desarrollo de las mismas se 
ajustará al proyecto aprObadO por Orden de este Ministerio 
de 7 de diciembre de 1966. bajo presupuesto de 5.565.874,76 pe. 
setas. 

La cuantía máxima de la ¡rubvención ascenderá a 1.113.174,95 
peaeball. 

Lo que oomunioo a V. l. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos aftoso 
Madrid, 8 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IlmQ. Sr. Dlreator genel'al de Eoonom1a de la Producción Airarla. 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que .e apru~
ba la clasificación de la.! vías pecuarias ~~stentes 
en el término municipal de Biemervida, provineia 
de Albacete. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente eeguldo para la clasificación 
de la.s via.s pecuarias existentes en el término municipal de Bien
servida, provincia de Albacete en el que una vez rectificado 
el primitivo proyecto ante petición de varios particulares y au
toridades localea, no se ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición al público, siendo favorable cuantos Informes 
fueron emitidos sobre ella y cumplidos todos los requisitos le
gale. de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes de la 
Ley de ProcedImiento Administrativo, de 17 de juliO de 191>8, 

Este Mln18terl0, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
~ral de Ganadería e informe de la Asesoda Jurídica del 
Depa.rta.mento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vi as pecuarias eSls
tentes en el término municipal de Bienserv:.da, provincia de Al
bacete. redactada por el Perito Agrícola del Estado don Federico 
Vlllora Garcla, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

. Vereda del camino de Andalucía, anchura 20,89 metros. 
Colada del carhino de la Mancha,anchura 10 metros. 

El recorido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
las expresadas vías, figuran en el proyecto de ClaSifiCación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

1!Jn aquellos tramos de vlas pecuarias afectado!! por sItUIIr
clones topográficas. alteraciones por el transcurso del tiem.po 
en cauces flUViales o maritlmos. paso por ron as urbanas o si
tua.clones de derecho preVistas en el articulo segUndo del Re. 
glamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamentE! 
fijada al practicarse el deslinde 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en de la provincia para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pUdiendo los que se conside
ren afectados por ella Interponer recurso de reposiCión previo 
al contencioso-administrativo. en la forma reqUisitos y plazos 
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonla con el articulo 52 y Siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción oon. 
tencioso-a.dministrativa 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos aftoso 
Madrid, 9 de febrero de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

OJlDltlv de 13 de febrero de 1967 por la que se 
aprueban las actas de esti1nactón de las riberas 
probables del río Noguera Ribagorzana, en el térmíno 
municipal de Corbins, de la provincia de Lérída. 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente tramitado por el Servicio 
Hidrolágico-Forestal de Lérida relacionado con la estimación 
de rl.beras pcr-obables del río Noguera Ribagorzana, en el térInino 
mumclpal de Corbins. de la provincia de Léridá.; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941. se ha llevado a. 
efecto dicho trabajO. preVia la pUblicaCión en el trBoletin Ofi
cial» de la provincia para el debido conocimiento de los inte
resados, y se ha realizado según describen las actas y puntua
li:tan los registros topográficos planos y documentos anejos; 

Resultando qUe ' quedan delimitadas las riberas del río No. 
~era Ribagorzana en el referido término municipal de la pro.
vinCIa de Lérlda, con la localización, limites y superficie que 
se especifican; 

Resultando que publicado en el ({Boletín Ofiela.!» de ·ltl. 
provincia el preceptivo edicto señalando la extensión deli1ni
tooa de ribera como resultado de la estimación y dando vista 
durante un afto y un dla al elepediente, no se presentaron re
clamaclones; 

Resultando qUe la linea señalada como resultado de la es
timación marca el l1mite de las riberas en las máximas aveni
das ordinarias con los vértices que constan en las actas. planos 
y registros topográficos y caracterlsticas qUe se definen; 

Resultando que la Jefatura del Servicio Hidrolágico-Forestal 
de Lérida emite informe favorable de cómo se han llevado a. 
cabo las operaciones para dejar determinada la I1nea y super
fie1e de las riberas probables; 

Considerando qUe se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
aIlitedicha Ley se preceptúa para que puedan ser a;probadas las 
actas qUe determinan las riberas probables. habiéndose trami
tado en forma reglamentaria: 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Foresta.! del Estado han de ser incluidos 
en el CatáJogO de Montes de Utilidad Pública. como pertene
cientes al Estado. 

Este Ministerio de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Prlmero.-Aprobar las actas de estimación de las riberas pro
bables del rio Noguera Ribagorzana en el término municipal 
de Corbins, de la provincia de Lérida. 

Segundo.-Declarar de utilidad pÚblica las riberas estimadas 
e incluirlas en el Ca,táJogO de dicho carácter con la. descrip
ción siguiente: 

Provincia: Lérida. 
Partido judicial: Lérida. 
Término municipal: Corbins. 
Localiooción: Las liberas estimadas se localizan a lo largo 

del alveo del rio Noguera Ribagorzana, desde la línea del tér
mino de Portella, al Norte, a las riberas del río Segre, al Sur. 
Sus limites son: 


